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Constancia secretarial: A despacho de la señora juez, informando que el día 16 de noviembre de 

2021 se allegó actuación de la segunda instancia, que contiene la Sentencia N° 0007 del 20 de 

octubre de 2021 del JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ a través de la cual se confirmo la 

sentencia N° 027 del 01 de diciembre de 2021. Provea usted. 

 

 
 
 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

                                AUTO No.          2039 
 Proceso:       VERBAL PERTENENCIA 

                               Demandante:      LUIS GONZAGA ACEVEDO ESCOBAR   
Radicación No. 76-834-40-03-003-2018-00291-00 
Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021).  
  
FINALIDAD DE ESTE AUTO 
  
Estar a lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá en 

el Proceso verbal de Pertenencia iniciado por el señor LUIS GONZAGA ACEVEDO 

ESCOBAR contra los Herederos Indeterminados y Determinados-CARMELINA 

ACEVEDO DE MURILLAS, BLANCA LIRIA ACEVEDO ESCOBAR, ALFONSO ACEVEDO 

ESCOBAR, MARÍA DIOSA ACEVEDO ESCOBAR, ANA RESFA ACEVEDO ESCOBAR, 

ULBAN ANTONIO ACEVEDO ESCOBAR de la Demandada-Causante-CARMELINA 

ACEVEDO DE MURILLAS-, y los Herederos Indeterminados del Demandado-

Causante-JOSÉ URIEL ACEVEDO ESCOBAR, las PERSONAS INDETERMINADAS. 

CONSIDERACIONES. 

Mediante Sentencia No. 027 del 1º de diciembre de 2020 

proferida por éste Juzgado, negó las pretensiones de la demanda, la cancelación de la 

inscripción de la demanda decretada sobre el inmueble con M.I. No. 384-60807, y se 

condenó en costas a cargo del señor LUIS GONZAGA ACEVEDO ESCOBAR, y a favor de 

ALFONSO y ANA RESFA ACEVEDO ESCOBAR.-Archivo digital 019-. Decisión que fue 

confirmada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá, por Sentencia N°.  0007 

del 20 de octubre de 2021, condenando en costas en segunda instancia al apelante y a 

favor de los demandados, en la suma de $908.526 que equivale a un salario mínimo legal 

mensual vigente. Razón por la que se estará a lo resuelto, conforme el Art. 329 del C. 
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General del Proceso, precisando en cuanto a la liquidación de costas, que se efectuará por 

Secretaría al tenor del Art. 366 Ibídem. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ VALLE DEL CAUCA, 

                                 R E S U E L V E 

1°.- ESTAR a lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Tuluá, mediante Sentencia No. 0007 del 20 de Octubre de 2021.. 

2º.- ORDENAR que, por Secretaría, se efectúe la liquidación de 

costas,  de acuerdo con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

3º-    DESE cumplimiento a lo ordenado en el numeral Segundo 

de la Sentencia No. 027 del 1º de diciembre de 2020 proferida por este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,      
                           
MARÍA STELLA BETANCORT. 
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